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La violencia en la agenda 
Estudios en América Latina y el Caribe identifican los avances en 
relación con la ratificación de tratados de DDHH, normas nacionales, 
mandatos, planes de acción, instituciones responsables que trabajan 
en prevención, erradicación y sanción de la violencia contra las 
mujeres 

 

Los datos muestran que la violencia continúa: en muchos países los 
problemas persistentes no se vinculan tanto con la aprobación de 
normas ni planes sino con las condiciones para asegurar su efectividad 

 

El MESECVI ha identificado el  acceso a la justicia como uno de los 
principales problemas irresueltos: 

 

 Acceso a instancias de atención y  reclamo (administrativas y judiciales) 

 Acceso a recursos económicos, materiales y simbólicos que permitan 
activar mecanismos existentes para superar situaciones de violencia 

 Acceso a políticas públicas universales que brinden asistencia y 
contención para permitir el ejercicio de la autonomía en la decisión de 
denunciar, con condiciones para permitir el sostenimiento del proceso   

 Respuestas judiciales oportunas, ejecución de resoluciones judiciales; 
sanciones al agresor; castigo de conductas que consituyen delito 



Información para actuar 

No es posible diseñar políticas públicas que garanticen el acceso a la 

justicia sin conocer las dimensiones de la  problemática en distintos 

contextos y con relación a distintas manifestaciones de violencia 

 

•Conocimiento = dos dimensiones:  

  Prevalencia de la violencia en la sociedad: encuestas 

  Respuesta de los mecanismos e instituciones existentes: registros 

administrativos   

+  Análisis: estudios cualitativos 

 

•La necesidad de información: 

-  Producción de datos 

-  Compatibilidad entre la información elaborada por distintas 
instituciones nacionales 

-  Disponibilidad, acceso y uso de la información 



Promover investigaciones 

empíricas para evaluar políticas 

e iniciativas sobre violencia 

contra las mujeres en contexto 

 

    “la única forma de saber si las reformas y las 

innovaciones constituyen dispositivos legitimantes 

o cambios reales es averiguar cómo operan en 

la práctica: para no juzgar las promesas y 

afirmaciones legales por su valor aparente, sino 

para someterlas a escrutinio” 

Rosemary Hunter (2000) 

 



Guía para la aplicación de la 

Convención Belém do Pará 

MESECVI documentó la falta de estudios específicos 

que dieran cuenta del uso de la Convención por parte 

de los Poderes Judiciales en sus sentencias 

 

Algunas indagaciones muestran la incipiente invocación 

de la Convención (cita) pero con poca argumentación 

sobre la aplicación efectiva de sus estándares 

 

Promover la aplicación de la Convención de Belém do 

Pará con una mejor comprensión del alcance de las 

obligaciones que estable para los Estados contribuye a 

establecer los lineamientos de políticas públicas que 

permitan profundizar las acciones de los Estados   

 

 



Guía para la aplicación de la 

Convención Belém do Pará 

  Integra los estándares de la Convención de Belém do 

Pará con otros instrumentos interamericanos de derechos 

humanos (CIDH / CoIDH) y la CEDAW 

 

  Está dirigida a actores diversos: 

       -  El estado, en todos sus poderes: PE, PL y PJ 

       -  La sociedad civil y academia: monitoreo y control  

  La amplia aplicación de la Convención permitirá: 

       -  Diseñar mejores políticas 

       -  Establecer mecanismos de monitoreo, evaluación  

           y rendición de cuentas 

       -  Establecer medidas de reparación y no repetición 

 

 

 

 



Guía para la aplicación de la 

Convención Belém do Pará 
La Guía promueve el más amplio uso de la Convención – en 

particular con relación a los deberes de los Estados (artículos 7, 8 y 9) 

  La obligación de prevención, sanción y erradicación 

  La necesidad de analizar las prácticas de violencia  

  El deber de debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 

  La obligación de incluir normas no solo penales sino también 
civiles, administrativas y de otra naturaleza 

  Proteger la integridad y la propiedad de las víctimas 

  Establecer procedimientos justos y eficaces 

  Asegurar el acceso al resarcimiento, reparación y compensación 

  Tomar medidas para modificar patrones socioculturales 

  Fomentar la educación y capacitación del personal de justicia y 

sus auxiliares y otros efectores 

  Suministrar servicios especializados 

  Apoyar programas de educación y con el sector privado 

  Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas       

       

 

 

 



A 20 años de Belem do Pará: el 

camino a seguir requiere 

 Potenciar los avances y logros realizando un control 

activo de la prohibición de regresividad sobre derechos 

 Desarrollar sistemas universales e integrales en el trabajo 

contra la violencia y no respuestas a demandas 

específicas o programas aislados 

 Utilizar un sistema de indicadores como un primer paso 

hacia la consolidación del trabajo realizado 

fortaleciendo la recopilación (y difusión) de información 

 Desarrollar un ejercicio responsable de evaluación del 

accionar estatal  

 Avanzar en el cumplimiento a obligaciones que surgen 

de la Convención 

 Pasar de la retórica de los derechos a su efectivización 

 



               Muchas gracias 
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